
B. O. del E.-Núm. 13 15 enero 1962 675 

100 Escudos portugueses ................. . 
1 Libra egipcia ............................ .. 
1 Dólar de cuenta (1) ................ .. 

OoQlorador 

Pesetas 

209,582 
171.400 
59,820 

Vended'" 

Pesetas 

210,212 
171,900 
60.000 

(11 Esta cotizaClon es apllcable a LOS d.Olares de cuenta en 
que se tormal1za el intercambio con los siguientes paises: Argen. 
tina. Bollvia. Brasil. Bulgaria. Colombia. Cuba. Checoslovaquia 
China. Ecuador. Egipto, El Salvador. Grecia. Hungría. Marruecos 
Méjico, Paraguay, Polonia R D. Alemana. Rumania. Siria.. Tur
qula. Uruguay y Yugoslavia. 

Madrid, 15 de enero de 1962. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Ca~bios que regirán para la semana del 15 al 21 de enero 
de 1962. salvo aviso en contrario: 

CompraC1or Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dóla, U. S. A. .. .......................... .. 59,77 60,12 
1 Dólar canadiense ........................ .. 56,99 57.29 
1 Franco francés nuevo ................ .. 11,97 .' 12,17 
1 F'ranco argelino nuevo ............... .. 11,64 11,84 
1 Franco C. F. A. nuevo ................. . 23,23 23,63 
1 Libra esterlina ............................ .. 167,80 163,50 
1 Franco suizo ............................... .. 13,79 13.86 

100 F'rancos belgas ............................ .. 118,59 119,59 
1 Marco alemán ..... , ........................ .. 14,89 14,99 

100 Liras Italianas ............................ .. 9,30 9,65 
1 Florín holandés .......................... . 16,33 16,54 
1 Corona sueca .............................. . 11,42 11,52 
1 Corona danesa ............................. .. 8,60 8,70 
1 Corona noruega .......................... . 8,28 8,37 

100 Marcos finlandeses ......... , ............. .. 18,29 18,56 
1 Schilling austríaco ....................... . 2,25 2,32 

100 Escudos portugueses ................... .. 206,35 207,35 
1 Dirtlam (lOO Frs. marroq,) .......... .. 9,74 10,34 

100 Cruce iros ..................................... .. 14.90 15,40 
1 Peso mejicano ............................. . 4,6a 4,72 
1 Peso colombiano ......................... .. 6,07 6,17 
1 Peso uruguayo ............................. . 4,98 5,08 
1 Sol peruano ................................ .. 1,87 1,90 
1 Bolivar ........................................ . 12,25 12,85 
1 Peso argentino ........................... .. 0.67 0.72 
1 Libra egipcia ............................... .. 72,90 73,90 

Madrid, 15 de enero de 1962. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que la Comisión Central de Urbanismo avoca para 
sí la competencia para aprobar los Proyectos de apero 
turn de calle y pavimentación. abastecimiento de aIJua 
v saneamiento del tJoliaono «El Valle». de Jaén. 

Por Ley de 30 de julio de 1959 se .creó la Gerencia de Urba· 
nización como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de la 
Vivienda, con objeto de llevar a cabo las tareas técnicas yeco· 
nómicas requeridas para el desarrollo de la gestión urbanlstica 
que debe ser ejecutada por la Dirección General de Urbanismo, 
En la realización de dichas tareas. la Gerencia de Urbanización 
viene redactando Planes Parciales de Ordenación Urbana y sus 
correspondientes Proyectos de Urbanización que. eri determina· 
dos casos, cuando se trata de Planes. y con carácter general res
pecto de los ProYectos, se someten a la aprObación de las Comi· 
siones Provinciales de Urbanismo. por mandato del artículo 28 
de la Ley del Suelo. que. por la fecha de su promul:¡ación no 
pudo contemplar la existencia Y el régimen jurídiCO del referido 
Organismo. Resulta de ello, que las ComisionesPl'ovinciales 

vienen a aprobar Planes o Proyectos redactados por una En
tidad Paraestatal Y respecto de los qe ha recaído, de acuerdo 
con sus normas orgánicas, la conformidad de la Dirección Gene
ral de Urbanismo, que es órgano directivo de la actividad ur
banística. 

Sin embargo. la propia Ley del Suelo articula la posibilidad 
de salvar una anomalía de esta natural2za atribUYendo la 
comp:::tencia para aprob9.r estos P!:tn2S y ProYectos a la Comi
sión Central de Urbanismo. pues en su artículo 19G. confL;u
randa un caso de avocación de los previstos d'c,¡puts en el ar
ticulo cuario de la Ley de Pl'oc2dimi€nto Administrativo. est.a· 
blece que cualquier Organismo 5up2rior podrá rc(~abal' el cono
cimi8nto de asuntos que cGmpet?n a los inferiores jerarquicos. 
Razones de oportunidad, por otra pal·te, aconSEjan hacer uso 
de dicha autorización legal en los Proyectos que moti'1ln esta 
Resolución 

En su virtud. la Comisión Central de Urbanismo, y en uso 
de sus atribucioneS, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
La Comisión Central de Urbanismo avoca para sí la com

petencia. para aprobar los Proyectos de ap~rtura de calle y 
pavimentación. abastecimiento de agua y san2ami2nto del poli
gano «El Valle». de Jaén. 

Lo que se publica en este «Boletín Oficiah> para conocimiento 
de la Corporación Local correspondiente y d2más interesados. 

Madrid, 18 de diciemore de 1951.- El Director general, MI
guel Angel Garcia-Lomas y Mata. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL 1\'lOVIlYIIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del 1107ar .'II de Ar
quitectura por la que se hace püblica la adjudicación 
de;initiva de las obras para la construcción del grupo 
de cincuenta viviendas tipo «social» en Periana (Má
laga) 

Por la presente se h[lce público que <:l Instituto Nacional de 
la Vivienda, en Resolución de 13 de diciembre de 1961 ha te
nido a bien adjUdicar definitivamente las obras para la cons
trucción del grupo de 50 vivi ~r.das tipo «socia!» en Periarla ¡Má· 
laga) a favor de la contrata «Dra"ados y Construcciones. S. A.», 
en la cantittad de dos millones novecientas ochenta y tres mil 
seisci2ntas di~ciséis pesetas con cincuent.a y cinco céntimos 
(2.983.616.55 pesetas ,. con una baja i;sual a 3.4.3 por 100 sobre ' 
el presupuesto de contrata convocado. . 

Madrid. 21 de diciembre de 19ín:-El Jefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.-5.582. 

RESOLUCION de la Obra Sindical del lIoJar y de Ar. 
quitectura por la que se anuncia coricurso pitblico para 
adjudicación de las reparaciones del grupo «Obispo Es
tenaga» en Ciudad Real. 

\ La Organización Sindical de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso público para las obras indicadas anterior
mente. 

Los datos principales y plazos del cuncurso público. asi co
mo la forma de celebracióndd mismo, sen los que Seguidamen
te se indican: 

l. Datos del concurso 

El presupuesto de las obras Objeto del concurso público as
ciende a la cantidad de doscientas treinta y nueve mil sete· 
cientas setenta y siete pesetas con, setenta y dos céntimos (pe· 
setas 239.777,72). 

La fianza provi3ional que para participar en el concurso 
pÚblico previamente ha d2 ser constituida en !:l. Administración 
de la Delegación Sindical de Ciudad Rsal es de cuatro mil sete· 
Cientas noventa y cinco· pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(4.795.55 pesetas 1 

El plazo para efectuar la ej ~cución completa de las obras 
es de tres meses. fi,urandu previst3 en el articulé' 14 ti ,,1 pIl('o 
go de condiciones económicas y jurídicas una sanción econó
mica por caua día de retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo. 
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El reglmen de abono de las certificaciones y de la recepción 
de obras se regulan en los artículos 18 y 19 del pliego de con· 
diciones económicas y juridicas. 

11. Plazos del concurso público 

Las proposiciones para optar al concurso público se admiti· 
tirán en la D~legación Sindical Provincial de CIUdad Real. a 
las horas de oficina. durante quin cE' días (151 naturales . conta· 
dos a partir del si ~uitnte al dE' la [mol¡eaclón del presónte anun· 
cio en el «Boletín Oficial del Estado») y hasta las doce horas 
del dia en que se cierre dicho plazo. 

La documentación completa que integra el proyecto y los 
pliegos de condiciones juridica, y económicas estarún de ma
:!ificsto en I~ D: I~gaci6n Sin:ti~al Provincial de Ciudad R2al 

. todos los dias laborables. de las nueve y media a las trece y 
media: 

La apertura de los pliegos se efectuará en ia D2le3'ación 
Sindical Provincial de Ciudad Rzal. a las VEinticuatro horas de 
haoerst' cerrado el plazo de admi3ión de los mismos. 

Los plazos para la constitución de la fianza ddinitiva. la 
firma del contrato de ejecución de obras. etc.. son 103 fijados 
en los artículos 8. 9. 22 Y 23 del pliego de condiciones jurídica~ 
y económicas. 

llJ . Forma de celebrarse el concurso pÚblico 

Los licitadores deberán presentar para tomar parte en el 
concurso público dos pli 2goS se llados y lacrado3 Uno de ellos 
cont'2l1drá la documentación e :d ~ida f n el articulo tcrc'2l'o d~ 1 
p1i~go de condiciones jurídicas' y económicas. El otro pliego 
collté.ndrá la proposición económica para la ejecución de la;. 
Obras. redactada En la forma prevista en el articuo cuarto del 
citado pliego. 

La Mesa. cuya comp03iéión es la fijada en el articulo S?xto 
del mencionado pli ego de condici :m2s €conómicM y jurídicas 
de conformidad con lo estaúl:'cijo en el artículo ssptimb dEl 
citado pliego. fallará provI3iona!m: nte el concurso. previo el 
estudio de las condiciones o Importe d3 caja una de las ofer· 
tas cJrrespondi 2nt~s a los Iicitajor ~s a:lmitbos al mismo. 

Madrid . . 23 de dicLmbre de 19GL-·El J efe nacional, Enrique 
Salzado Torres.-5.584. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelona 

por la que se anuncia subasta para contratar la eje· 
cución de las oDras de variante entre los puntos . kilo
m etricos 15,22030 al 19 ,000 de la carretera provincial 
de San Felíu de Codinas a Centellas para supresión 
de la travesta ¡jor Centellas. 

En virtud de 10 resuelto por el Plerio de esta Diputación 
Provincial. se anuncia pública subasta de las obras de va .. 
riante entre los puntos kilométncos 16.22060 al lY.ODO de la 
carretera provincial de San F'eliu de Codinas a Centellas para 
supresión de la travesia por Centeila;. con arreglo al proyeeto 
presupuesto y pliego de condiciones aprobado. 

El tipo de lIcitación es la cantidad de 2,08:¿.Y47.62 pesetas. 
El plazo de ejecución de las obras es de veinte meses. a 

partir del comienzo de las mismas. y el de garantía. de doce 
meses. 

Los pagos se efectuarán. en cuanto a 10.000 pesetas. con 
cargo a la partida 110'1 del pl'esupllesto ordinario vigente. y 
el resto. en ejerCIcio o ejerciCIOS sucésivos. 

El proyecto. pl1:::go de cond lclOnes y las disposiciones rela· 
tivas a :a forma de presentación ne propOSiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secr-ión de Obras Públicas y Paro Obrero 
todos los dla:; laborables. a hotas hábiles de oficina. 

La garantia provisiOl~31 pala toma! parte en la subasta 
será la cantidad de 41.653.95 pesetas. y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatano. la del cuat ro por ciento de la can
tidad por la que se adjudique el s.'!rvicio 

A la subasta podrán concurri! los lic itadores por si o re
presenatdos por otra persona. con poder para ello declarado 
bast.ante. a costa del interesado. POI' el Secrefa rio general de 
esta Corport'CÍón 

La subast.a se celebra n'! en el Palacio de esta Diputación 
a las doce horas del primer (Ha hábi~ (; ~spues ,de transcurri
dos ,;einte días, también hábiles, a contar desde el sigUiente 

al de la ' publicaCión de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» Y en el de la provincia de Barcelona. bien entendido 
que de las fechas de inserción de estas p~blicaciones oficiales 
se tomará la pORterior como punto de partida para contar. el 
expre8ado plazo. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación y reintegradas con una póliza del Esta
do de seis pesetas y otra de esta Diputación de 1.50 pesetas. 
deberán presentarse en la referida Sección de Obras Públicas 
y Paro Obrero todo~ los di as laborables. de diez a doce de la 
mañana. desde el siguiente al en que aparezca este a'nuncio 
en la expresada publicaciór. oficial hasta el anterior labOlable 
al en oue ha dE' ¡~elebrarse la subasta. 

A los efectos de lo prevenido en el Reglamento de Contra
tación de las Corporacione~ Locales. se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala el número tercero del 
articulo 24 de dicho Reglamento. 

M odelo de proposición 

Don .... ... vecino de .... .. , con domicilio en la calle .....• , 
número .... ... enterado de los pliegos de condiciones. cuadro 
de precios y presupuesto que integran el proyecto de las obras 
de .. ..... se compromete a tomar a su cargo la ejeCUción de las 
mismas. con estlÍcta sujeción a dicho proyecto y a los refe
ridos pliego~ de condiciones. por la cantidad de ... ... (aquí la 
propOSición que se haga. advirtiéndose que será desechada la 
propOSición que !le exprese claramente la cantidad por · la que 
se obliga a rr.alizar la ejecución de las obras. indicándola en 
pesetas- y céntimos. las que se consignarán en letra y cif~as), 
y. además. se compromete a que las remuneracIOnes m¡mmas 
Que han de oercibir los obreros de cada oficio y categoríaem
pleados en la:, obras. par jornada legal de trabajo y por horas ex
traordina rias. no "ean inferiores a los tipos establecidos legal
mente en esta plaza y a íonnalizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones vigentes. 

Asimismo declara el licitador. bajo su responsabilidad, no 
'hallarse comprendido .m ninguno de. los casos de incapacidad 
o incompatibilidaa señalados por los articulos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación ni en ningún otro señalado 
en ¡as disposicione~ legales vigentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona. 19 de diciembre de 1961. - El Secretario acc1-
dentaL-5.632. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelóna 
por la que se anuda suba3ta para contratar la ejeCUCión 
de la , obras de construcción de la variante para supre
sión de la travcsia por La Ametlla del Vallés de la ca
rretera de La Ametlla al Collado de La Manya, desde el 
punto kilornttrico 0.700 hasta el 30,850 de la carretera' de 
San Lorenzo Savalls a Llinás. 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta Diputación 
Provincial se anuncia pública subasta de las obras de cons
trucción de la variante para supresión de la travesía por La 
Am2tl1a del ValEs de la carrEt era 'de La Ametlla al Collado ' de 
La Manya desde el punto kilom.:trico 0.700 hasta el. 30,850 de la 
carretera de San Lorenzo Savall a Llinás. con arreglo al proyec
to. presupuesto y pliego de condiciones aprobado. 

El t i:Jo de licitación es la cantidad de 10.714.762.68 pesetas. 
El piazo de ejecutión de las obras es de dieciocho meses. a 

partir del comk nzo de las mismas. y el de garantía. de doce 
m,~ses . Los p:ig03 se €f~ctuarán. en cuanto a 10.000 pesetas. con 
cano a la partida LI07 del presupuesto ordinario vigente, y el 
resto. en ejercicio o ejercicios sucesivos. . 

El prOyEcto. pliego de condiciones y las disposiCiones rela
tivas a la forma dé' presentación de proposiciones, se hallarán 
de manifi 2sto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero, 
wdos los dias laborables. a horas hábiles de oficina. 

La garantia provi3ional para ,tomar parte en 'la subasta .será 
la cantidad de 214.293.25 pesetas. y la definiUva que habrá. de 
prestar el adjudicatario. la fijada en los porcentajes si,uientes: 
el cuatro por ciento por 103 primeros cinco millones de p2setas, 
y el tres por ciento por la que exceda de dicha cantidad. por la 
que se adjudique el servcio. 

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona. con poder para ello declarado bas
t,ante. a costa del interesado. por el Secretario general de esta 
CorporaCión. . 

La suba5ta se ('.;'l?brará. en el PalaCio de eita Diputación. a 
las trece horas del primer día hábil, después de transcurridos 


